
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VERSIÓN PÚBLICA. ARTÍCULO 30 LAIP. 

 

 

 

ACTA NUMERO DOS.- SESION ORDINARIA.- Celebrada por el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa 

Ana, a las nueve horas del día dieciséis de Enero del año dos mil veinte. Convocada y presidida por la licenciada Vilma 

Josefa Turcios de Barrera, en su calidad de alcaldesa municipal, en presencia del síndico municipal licenciado Julio Cesar 

Barrera Castillo y los miembros del Concejo Municipal del primero al  décimo en su orden Señores/as: Licenciado Carlos 

Adalberto Portillo Alvarenga, Licenciada Iris Esmeralda Lemus Sánchez, señor Pedro Alfonso Godoy Aquino, señor Juan 

Antonio Flores, señorita Carol Stephanie Guevara Ramírez, Ingeniero Mario Rafael Ramos Díaz, Licenciado Rene Alberto 



Padilla, Profesora Delsy Aracely Durán Lorenzana, licenciado Douglas Edgardo Trujillo Rodríguez y Licenciado Rafael 

Antonio Mendoza Rodríguez, presentes los regidores suplentes de ésta municipalidad: señor Luis Cruz Castillo, doctor 

David Misael Aragón Sifontes y Licenciado Douglas Martín Ramos. Presente además la Licenciada María Elena Guadalupe 

Carranza de León, Secretaria Municipal. Sesión en la cual se estableció la agenda siguiente: 

 

• Autorización al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM) para que actúe como agente de 

Relaciones Comerciales de la municipalidad de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, para la 

adquisición de los bienes y servicios de los proyectos siguientes: a) Adquisición en instalación de DOS 

MIL QUINIENTAS LUMINARIAS DE TECNOLOGIA LED DE 50 WATTS  para el proyecto denominado: 

“MODERNIZACION Y SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS EXISTENTES POR LUMINARIAS LED PARA EL 

MUNICIPIO DE CHALCHUAPA, DEPARATAMENTO DE SANTA ANA”,  b) adquisición e instalación de 

VEINTE CAMARAS DE VIDEOVIGILANCIA; c) Adquisición de DOS CAMIONES COMPACTADORES; d) 

Adquisición de DOS CAMIONES CISTERNAS (PIPAS)  para abastecer de agua potable a las comunidades; 

Y, firma del Convenio para la intervención de Agente de Relaciones Comerciales de conformidad a lo 

señalado en el artículo 13 del Reglamento para la Prestación del Servicio de Agencia de Compras, 

Suministros o Representación comercial en favor de las municipalidades  

• Priorización, ejecución y autorización de aperturas de cuentas bancarias para Proyectos Municipales presupuestados 

para el año 2020, que serán financiados con Fondo Fodes INVERSION 75% . 

• Priorización de Proyectos Municipales presupuestados para el año 2020, que serán financiados con Fondo Fodes 

INCREMENTO 2%. 

• APROBACION de aporte Económico en concepto de MEDIA BECA, a favor del licenciado MARLON 

VLADIMIR FIGUEROA, para estudios profesionales.  

• Marcación de funcionarios.  

 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES 

 

El Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en uso de la  autonomía Municipal que le 

deviene de lo dispuesto por los artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en relación a lo que 

disponen los artículos 30 número 8 y 11, 31 número 1 y 91 del Código Municipal; y lo que dispone el artículo 

4 romano IV de la Ley Orgánica del Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM) ; y artículos 4, 6, 7, 

12, 13, 14 y 15 del Reglamento del Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal para la prestación de 

servicios de agencia de compras, suministros o representación comercial en favor de las municipalidades, 

ACUERDA: 

 

I) ACEPTAR las condiciones notificadas por la licenciada: LETICIA VERENIDCE RIVAS DE BENITEZ, Gerente 

General del ISDEM, el día diecinueve de diciembre del año dos mil diecinueve;  y que han sido 

aprobadas mediante el ACUERDO NUMERO VEINTINUEVE , del ACTA NUMERO CUARENTA Y NUEVE , de 

la Sesión de Consejo Directivo del ISDEM, celebrada el día dieciocho de Diciembre de dos mil 

diecinueve; para que ISDEM actúe con agente de Relaciones Comerciales de la municipalidad de 

Chalchuapa, departamento de Santa Ana, para la adquisición de los bienes y servicios de los proyectos 

siguientes: a) Adquisición en instalación de DOS MIL QUINIENTAS LUMINARIAS DE TECNOLOGIA LED 

DE 50 WATTS para el proyecto denominado: “MODERNIZACION Y SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS 

EXISTENTES POR LUMINARIAS LED PARA EL MUNICIPIO DE CHALCHUAPA, DEPARATAMENTO DE 

SANTA ANA”, que se estima por un monto aproximado de DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES DOLARES CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($2, 687,753.99);  b) adquisición e instalación de 

VEINTE CAMARAS DE VIDEOVIGILANCIA  con su respectivo sistema de monitoreo, que se estiman por 

un monto aproximado CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NUEVE DOLARES CON 

VEINTINUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($178,409.29) ; c) 

Adquisición de DOS CAMIONES COMPACTADORES,  que se estiman por un monto aproximado 

DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA ($271,170.00); y d) Adquisición de DOS CAMIONES CISTERNAS (PIPAS)  para abastecer de 

agua potable a las comunidades, que se estiman por un monto aproximado de CIENTO VEINTICINCO 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, para el cual se ha presupuestado para 

los proyectos una disponibilidad de hasta un monto  de TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y DOS 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES DOLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMERICA ($3, 262,333.28) ; a un plazo máximo de QUINCE AÑOS, al DIEZ PUNTO 

CINCUENTA POR CIENTO ANUAL (10.50%)  de Comisión por pago a plazo y el UNO PUNTO CINCUENTA 

POR CIENTO (1.50%)  de Comisión por gastos administrativos más IVA en ambas Comisiones;  



II) AUTORIZAR a la licenciada VILMA JOSEFA TURCIOS DE BARRERA , Alcaldesa Municipal de Chalchuapa, 

departamento de Santa Ana; para que suscriba el respectivo Convenio con el Instituto Salvadoreño de 

Desarrollo Municipal (ISDEM), para la intervención de Agente de Relaciones Comerciales de 

conformidad a lo señalado en el artículo 13 del Reglamento para la Prestación del Servicio de Agencia 

de Compras, Suministros o Representación comercial en favor de las municipalidades;  

III) AUTORIZAR  que una vez suscrito el convenio antes relacionado, dichas erogaciones puedan cubrirse 

con cargo a cuenta de la trasferencia de la asignación de fondos FODES de forma mensual, por 

tratarse de inversión de proyectos en beneficio de la comunidad, tal como lo dispone el romano IV de 

los considerandos de la Ley del FODES; de manera tal, que ISDEM de forma mensual proceda a realizar 

de la asignación del FODES, el respectivo  descuento para cubrir el valor de cada una de las cuotas  

para el pago de la adquisición de bienes y servicios relacionados en el  romano I) del presente acuerdo 

municipal. Y para los efectos legales comuníquese el presente acuerdo y remítase al INSTITUTO 

SALVADOREÑO DE DESARROLLO MUNICIPAL “ISDEM”.  

 

El presente acuerdo fue aprobado por  OCHO VOTOS A FAVOR  correspondientes a los siguientes miembros del 

Concejo Municipal: Licenciada Vilma Josefa Turcios de Barrera, Alcaldesa Municipal, Licenciado Julio Cesar Barrera 

Castillo, Síndico Municipal, licenciado Carlos Adalberto Portillo Alvarenga, primer regidor propietario, Licenciada 

Iris Esmeralda Lemus Sánchez, segunda regidora propietaria,  señor Pedro Alfonso Godoy Aquino, tercer regidor 

propietario, señor Juan Antonio Flores, cuarto regidor propietario, Señorita Carol Stephanie Guevara Ramírez, quinta regidora 

propietaria, y, Licenciado Rafael Antonio Mendoza Rodríguez, Decimo Regidor Propietario. CUATRO miembros del Concejo 

Municipal RAZONARON SU VOTO  en base al artículo 45 del Código Municipal,  siendo los siguientes Regidores: 

Ingeniero Mario Rafael Ramos Díaz, sexto regidor propietario, Licenciado Rene Alberto Padilla, séptimo regidor 

propietario, Profesora Delsy Aracely Durán Lorenzana, octava regidora propietaria,  y, Licenciado Douglas Edgardo Trujillo 

Rodríguez, noveno regidor propietario. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO 

 

CONSIDERANDO: 

I. Que es necesario priorizar y ejecutar el proyecto “PROYECTO DE MANTENIMIENTO DE CAMINOS VECINALES Y 

RURALES, AÑO 2,020”. 

II. Que es necesario cumplir con los requerimientos de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP). 

 

En razón de ello, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en pleno uso de sus facultades legales 

conferidas en el Código Municipal ACUERDA: 

  

- PRIORIZAR Y EJECUTAR el proyecto denominado: “PROYECTO DE MANTENIMIENTO DE CAMINOS VECINALES Y 

RURALES, AÑO 2,020”. 

- MANDATAR al ingeniero René Ramírez Macal, en su calidad de Tesorero Municipal, a realizar los 

trámites necesarios para la apertura de una cuenta corriente en el BANCO HIPOTECARIO DE EL 

SALVADOR SUCURSAL CHALCHUAPA, con la cantidad de VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA ($20.00)  que serán transferidos de la cuenta FODES INVERSION 75%, a la cuenta que se 

aperture para el proyecto, la cual se denominará:  “PROYECTO DE MANTENIMIENTO DE CAMINOS VECINALES 

Y RURALES, AÑO 2,020”. El presente proyecto tiene un presupuesto asignado de OCHENTA Y CINCO MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($85,000.00) y por ser un proyecto que se desarrollará a lo largo del 

presente año, se AUTORIZA al Tesorero Municipal a realizar las debidas TRANSFERENCIAS en base a los 

compromisos adquiridos mensualmente por el proyecto. 

- Nombrar como REFRENDARIOS DE CHEQUES en la cuenta que se aperture para el presente proyecto, a 

los siguientes miembros del Concejo Municipal: licenciada VILMA JOSEFA TURCIOS DE BARRERA,  

Alcaldesa Municipal, señor PEDRO ALFONSO GODOY AQUINO, en su calidad de Tercer Regidor 

Propietario, y, señorita  JOHANA MARGARITA MELGAR CACERES, en su calidad de primera regidora 

suplente; quienes podrán firmar indistintamente, siendo indispensable la firma del Tesorero Municipal, 

y los sellos de la tesorería y alcaldía municipal conjuntamente, en todos los cheques que se emitan.  

- NOMBRESE al Ingeniero HECTOR ROGELIO CASTRO MEZA MEZQUITA, en su calidad de Jefe de la Unidad 

de Proyectos, como Administrador de contrato u órdenes de compra dentro del presente proyecto.  

- El presente proyecto será financiado con FONDO FODES 75% que serán TRANSFERIDOS de la cuenta número: 

00170-128048 A LA CUENTA QUE SE APERTURE PARA EL PRESENTE PROYECTO. 

 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos.- CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 



ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO 

 

CONSIDERANDO: 

I. Que es necesario priorizar y ejecutar el proyecto “PROYECTO DE SANEAMIENTO DE CALLES Y AVENIDAS DE LA 

ZONA URBANA Y COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE CHALCHUAPA, AÑO 2,020”. 

II. Que es necesario cumplir con los requerimientos de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP). 

 

En razón de ello, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en pleno uso de sus facultades legales 

conferidas en el Código Municipal ACUERDA: 

  

- PRIORIZAR Y EJECUTAR el proyecto denominado: “PROYECTO DE SANEAMIENTO DE CALLES Y AVENIDAS DE LA 

ZONA URBANA Y COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE CHALCHUAPA, AÑO 2,020”. 

- MANDATAR al ingeniero René Ramírez Macal, en su calidad de Tesorero Municipal, a realizar los 

trámites necesarios para la apertura de una cuenta corriente en el BANCO HIPOTECARIO DE EL 

SALVADOR SUCURSAL CHALCHUAPA, con la cantidad de VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA ($20.00)  que serán transferidos de la cuenta FODES INVERSION 75%, a la cuenta que se 

aperture para el proyecto, la cual se denominará:  “PROYECTO DE SANEAMIENTO DE CALLES Y AVENIDAS DE 

LA ZONA URBANA Y COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE CHALCHUAPA, AÑO 2,020”. El presente proyecto tiene un 

presupuesto asignado de CUARENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 

($45,000.00) y por ser un proyecto que se desarrollará a lo largo del presente año, se AUTORIZA al Tesorero 

Municipal a realizar las debidas TRANSFERENCIAS en base a los compromisos adquiridos mensualmente por el 

proyecto. 

- Nombrar como REFRENDARIOS DE CHEQUES en la cuenta que se aperture para el presente proyecto, a 

los siguientes miembros del Concejo Municipal: licenciada VILMA JOSEFA TURCIOS DE BARRERA,  

Alcaldesa Municipal, señor PEDRO ALFONSO GODOY AQUINO, en su calidad de Tercer Regidor 

Propietario, y, señorita  JOHANA MARGARITA MELGAR CACERES, en su calidad de primera regidora  

suplente; quienes podrán firmar indistintamente, siendo indispensable la firma del Tesorero Municipal, 

y los sellos de la tesorería y alcaldía municipal conjuntamente, en todos los cheques que se emitan.  

- NOMBRESE al Ingeniero HECTOR ROGELIO CASTRO MEZA MEZQUITA, en su calidad de Jefe de la Unidad 

de Proyectos, como Administrador de contrato u órdenes de compra dentro del presente proyecto.  

- El presente proyecto será financiado con FONDO FODES 75% que serán TRANSFERIDOS de la cuenta número: 

00170-128048 A LA CUENTA QUE SE APERTURE PARA EL PRESENTE PROYECTO. 

 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos.- CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS 

 

CONSIDERANDO: 

I. Que es necesario priorizar y ejecutar el proyecto “PAGO DE OBLIGACIONES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

CHALCHUAPA QUE NO SE PUEDAN CUMPLIR, AÑO 2,020”. 

II. Que es necesario cumplir con los requerimientos de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP). 

 

En razón de ello, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en pleno uso de sus facultades legales 

conferidas en el Código Municipal ACUERDA: 

  

- PRIORIZAR Y EJECUTAR el proyecto denominado: “PAGO DE OBLIGACIONES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

CHALCHUAPA QUE NO SE PUEDAN CUMPLIR, AÑO 2,020”. 

- MANDATAR al ingeniero René Ramírez Macal, en su calidad de Tesorero Municipal, a realizar los 

trámites necesarios para la apertura de una cuenta corriente en el BANCO HIPOTECARIO DE EL 

SALVADOR SUCURSAL CHALCHUAPA, con la cantidad de VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA ($20.00)  que serán transferidos de la cuenta FODES INVERSION 75%, a la cuenta que se 

aperture para el proyecto, la cual se denominará:  “PAGO DE OBLIGACIONES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

CHALCHUAPA QUE NO SE PUEDAN CUMPLIR, AÑO 2,020”. El presente proyecto tiene un presupuesto asignado de 

DOSCIENTOS VEINTISIETE  MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($227,000.00) y por ser un 

proyecto que se desarrollará a lo largo del presente año, se AUTORIZA al Tesorero Municipal a realizar las debidas 

TRANSFERENCIAS en base a los compromisos adquiridos mensualmente por el proyecto. 

- Nombrar como REFRENDARIOS DE CHEQUES en la cuenta que se aperture para el presente proyecto, a 

los siguientes miembros del Concejo Municipal : licenciada VILMA JOSEFA TURCIOS DE BARRERA,  



Alcaldesa Municipal, señor PEDRO ALFONSO GODOY AQUINO, en su calidad de Tercer Regidor 

Propietario, y, señorita  JOHANA MARGARITA MELGAR CACERES, en su calidad de primera regidora 

suplente; quienes podrán firmar indistintamente, siendo indispensable la firma del Tesorero Municipal, 

y los sellos de la tesorería y alcaldía municipal conjuntamente, en todos los cheques que se emitan.  

- NOMBRESE al Ingeniero HECTOR ROGELIO CASTRO MEZA MEZQUITA, en su calidad de Jefe de la Unidad 

de Proyectos, como Administrador de contrato u órdenes de compra dentro del presente proyecto.  

- El presente proyecto será financiado con FONDO FODES 75% que serán TRANSFERIDOS de la cuenta número: 

00170-128048 A LA CUENTA QUE SE APERTURE PARA EL PRESENTE PROYECTO. 

- El presente proyecto deberá ser ejecutado siempre y cuando lo recolectado en concepto de tasas con relación al 

rubro, no sea lo suficiente para solventar el pago de las deudas u obligaciones de ésta municipalidad, habiéndose 

hecho el mayor esfuerzo de recuperación de mora y todos aquellos procesos administrativos para hacer efectiva 

la recaudación necesaria para cumplir con las diferentes obligaciones. 

 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos.- CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE 

 

CONSIDERANDO: 

I. Que es necesario priorizar y ejecutar el proyecto “MATENIMIENTO PREVENTIVO DE FLOTA DE CAMIONES Y 

VEHICULOS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE CHALCHUAPA, AÑO 2,020”. 

II. Que es necesario cumplir con los requerimientos de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP). 

 

En razón de ello, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en pleno uso de sus facultades legales 

conferidas en el Código Municipal ACUERDA: 

  

- PRIORIZAR Y EJECUTAR el proyecto denominado: “MATENIMIENTO PREVENTIVO DE FLOTA DE CAMIONES Y 

VEHICULOS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE CHALCHUAPA, AÑO 2,020”. 

- MANDATAR al ingeniero René Ramírez Macal, en su calidad de Tesorero Municipal, a realizar los 

trámites necesarios para la apertura de una cuenta corriente en el BANCO HIPOTECARIO DE EL 

SALVADOR SUCURSAL CHALCHUAPA, con la cantidad de VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA ($20.00)  que serán transferidos de la cuenta FODES INVERSION 75%, a la cuenta que se 

aperture para el proyecto, la cual se denominará:  “MATENIMIENTO PREVENTIVO DE FLOTA DE CAMIONES Y 

VEHICULOS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE CHALCHUAPA, AÑO 2,020”. El presente proyecto tiene un presupuesto 

asignado de SESENTA  MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA ($60,000.00) y por ser un 

proyecto que se desarrollará a lo largo del presente año, se AUTORIZA al Tesorero Municipal a realizar las debidas 

TRANSFERENCIAS en base a los compromisos adquiridos mensualmente por el proyecto. 

- Nombrar como REFRENDARIOS DE CHEQUES en la cuenta que se aperture para el presente proyecto, a 

los siguientes miembros del Concejo Municipal: licenciada VILMA JOSEFA TURCIOS DE BARRERA,  

Alcaldesa Municipal, señor PEDRO ALFONSO GODOY AQUINO, en su calidad de Tercer Regidor 

Propietario, y, señorita  JOHANA MARGARITA MELGAR CACERES, en su calidad de primera regidora 

suplente; quienes podrán firmar indistintamente, siendo indispensable la firma del Tesorero Municipal, 

y los sellos de la tesorería y alcaldía municipa l conjuntamente, en todos los cheques que se emitan.  

- NOMBRESE al Ingeniero HECTOR ROGELIO CASTRO MEZA MEZQUITA, en su calidad de Jefe de la Unidad 

de Proyectos, como Administrador de contrato u órdenes de compra dentro del presente proyecto.  

- El presente proyecto será financiado con FONDO FODES 75% que serán TRANSFERIDOS de la cuenta número: 

00170-128048 A LA CUENTA QUE SE APERTURE PARA EL PRESENTE PROYECTO. 

- Para mejor cumplimiento del presente mandato se ORDENA al Jefe de Transporte de la municipalidad, llevar al día 

las bitácoras de entrada y salida de cada unidad, así como constancia de la misión que se realizó con el sello 

respectivo de la institución que se visita con el vehículo automotor, dicha medida estará sujeta a responsabilidad del 

mismo, quien deberá garantizar el resguardo de cada unidad después de su uso. En caso de accidente por CULPA O 

NEGLIGENCIA, se deriva la responsabilidad directa para el conductor que ocasionare el accidente con la unidad 

propiedad de esta municipalidad. 

 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos.- CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO 

CONSIDERANDO: 

I. Que a petición de la ciudadanía, es necesario proceder a la reparación y mantenimiento de bandas de rodaje en 

Calle Principal de Cantón El Arado, de ésta jurisdicción, con el propósito de brindar a la comunidad y a la población 



que transita el lugar un acceso seguro a dicha calle la cual se encuentra deteriorada, contribuyendo al bienestar y 

mejoramiento de éste municipio, así como el de sus habitantes. 

II. Que es necesario priorizar el proyecto denominado: “REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BANDAS DE RODAJE EN  

PRINCIPAL DE CANTON EL ARADO” el cual será financiado con Fondos FODES INCREMENTO 2%. 

En razón de ello, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en pleno uso de sus facultades legales 

conferidas en el Código Municipal ACUERDA: 

  

- PRIORIZAR el proyecto denominado: “REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BANDAS DE RODAJE EN  PRINCIPAL DE 

CANTON EL ARADO”.  

- MANDATESE al Ingeniero HECTOR ROGELIO CASTRO MEZA MEZQUITA, en su calidad de Jefe de la Unidad de 

Proyectos, para que ELABORE CARPETA TECNICA del presente proyecto para que posteriormente sea evaluada por 

los miembros de éste Concejo Municipal y se continúe con el proceso correspondiente. 

 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos.- CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE 

 

CONSIDERANDO: 

I. 0Que a petición de la ciudadanía, es necesario proceder a la reparación de Calles de la Colonia San Sebastián, de 

ésta jurisdicción, con el propósito de brindar a la comunidad y a la población que transita el lugar calidad de 

infraestructura vial, contribuyendo al bienestar y mejoramiento de éste municipio, así como el de sus habitantes. 

II. Que es necesario priorizar el proyecto denominado: “CONFORMACION Y BALASTADO DE CALLES DE COLONIA SAN 

SEBASTIAN” el cual será financiado con Fondos FODES INCREMENTO 2%. 

En razón de ello, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en pleno uso de sus facultades legales 

conferidas en el Código Municipal ACUERDA: 

  

- PRIORIZAR el proyecto denominado: “CONFORMACION Y BALASTADO DE CALLES DE COLONIA SAN SEBASTIAN”.  

- MANDATESE al Ingeniero HECTOR ROGELIO CASTRO MEZA MEZQUITA, en su calidad de Jefe de la Unidad de 

Proyectos, para que ELABORE CARPETA TECNICA del presente proyecto para que posteriormente sea evaluada por 

los miembros de éste Concejo Municipal y se continúe con el proceso correspondiente. 

 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos.- CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA 

 

CONSIDERANDO: 

I. Que a petición de la ciudadanía, es necesario realizar cordón cuneta y cinteado de piedra en la cuesta principal de 

Colonia doña Laura, de ésta jurisdicción, con el propósito de brindar a la comunidad y a la población que transita el 

lugar un acceso seguro a la Colonia, contribuyendo al bienestar y mejoramiento de éste municipio, así como el de 

sus habitantes. 

II. Que es necesario priorizar el proyecto denominado: “CONSTRUCCIÓN DE CORDON CUNETA Y CINTEADO DE PIEDRA 

Y CEMENTO EN LA CUESTA PRINCIPAL DE COLONIA DOÑA LAURA” el cual será financiado con Fondos FODES 

INCREMENTO 2%. 

En razón de ello, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en pleno uso de sus facultades legales 

conferidas en el Código Municipal ACUERDA: 

  

- PRIORIZAR el proyecto denominado: “CONSTRUCCIÓN DE CORDON CUNETA Y CINTEADO DE PIEDRA Y CEMENTO 

EN LA CUESTA PRINCIPAL DE COLONIA DOÑA LAURA”.  

- MANDATESE al Ingeniero HECTOR ROGELIO CASTRO MEZA MEZQUITA, en su calidad de Jefe de la Unidad de 

Proyectos, para que ELABORE CARPETA TECNICA del presente proyecto para que posteriormente sea evaluada por 

los miembros de éste Concejo Municipal y se continúe con el proceso correspondiente. 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos.- CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y UNO 

CONSIDERANDO: 

I. Que a petición de la ciudadanía, es necesaria la construcción de la Casa Comunal de la Colonia Loma Linda, de ésta 

jurisdicción, con el propósito de mejorar la comunidad para que estos tengan un lugar propicio para el desarrollo 

comunal, contribuyendo al bienestar y mejoramiento de éste municipio, así como el de sus habitantes. 



II. Que es necesario priorizar el proyecto denominado: “CONSTRUCCION DE CASA COMUNAL COLONIA LOMA LINDA” 

el cual será financiado con Fondos FODES INCREMENTO 2%. 

En razón de ello, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en pleno uso de sus facultades legales 

conferidas en el Código Municipal ACUERDA: 

  

- PRIORIZAR el proyecto denominado: “CONSTRUCCION DE CASA COMUNAL COLONIA LOMA LINDA”.  

- MANDATESE al Ingeniero HECTOR ROGELIO CASTRO MEZA MEZQUITA, en su calidad de Jefe de la Unidad de 

Proyectos, para que ELABORE CARPETA TECNICA del presente proyecto para que posteriormente sea evaluada por 

los miembros de éste Concejo Municipal y se continúe con el proceso correspondiente. 

 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos.- CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y DOS 

 

CONSIDERANDO: 

I. Que a petición de la ciudadanía, es necesario realizar mejoras en la infraestructura la Casa Comunal de la Colonia El 

Pedregal, de ésta jurisdicción, con el propósito de mejorar la comunidad para que estos tengan un lugar propicio 

para el desarrollo comunal, contribuyendo al bienestar y mejoramiento de éste municipio, así como el de sus 

habitantes. 

II. Que es necesario priorizar el proyecto denominado: “MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE CASA COMUNAL 

DE COLONIA EL PEDREGAL” el cual será financiado con Fondos FODES INCREMENTO 2%. 

En razón de ello, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en pleno uso de sus facultades legales 

conferidas en el Código Municipal ACUERDA: 

  

- PRIORIZAR el proyecto denominado: “MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE CASA COMUNAL DE COLONIA EL 

PEDREGAL”.  

- MANDATESE al Ingeniero HECTOR ROGELIO CASTRO MEZA MEZQUITA, en su calidad de Jefe de la Unidad de 

Proyectos, para que ELABORE CARPETA TECNICA del presente proyecto para que posteriormente sea evaluada por 

los miembros de éste Concejo Municipal y se continúe con el proceso correspondiente. 

 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos.- CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y TRES 

 

CONSIDERANDO: 

I. Que a petición de la ciudadanía, es necesario realizar mejoras en la Calle que conduce al Cementerio Vergeles del 

Edén, de ésta jurisdicción, con el propósito de mejorar el acceso a dicho lugar, contribuyendo al bienestar y 

mejoramiento de la infraestructura vial de éste municipio, así como el de sus habitantes. 

II. Que es necesario priorizar el proyecto denominado: “MEJORAMIENTO DE CALLE AL CEMENTERIO VERGELES DEL 

EDEN” el cual será financiado con Fondos FODES INCREMENTO 2%. 

En razón de ello, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en pleno uso de sus facultades legales 

conferidas en el Código Municipal ACUERDA: 

  

- PRIORIZAR el proyecto denominado: “MEJORAMIENTO DE CALLE AL CEMENTERIO VERGELES DEL EDEN”.  

- MANDATESE al Ingeniero HECTOR ROGELIO CASTRO MEZA MEZQUITA, en su calidad de Jefe de la Unidad de 

Proyectos, para que ELABORE CARPETA TECNICA del presente proyecto para que posteriormente sea evaluada por 

los miembros de éste Concejo Municipal y se continúe con el proceso correspondiente. 

 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos.- CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO 

Considerando: 

La petición realizada por el licenciado Marlon Vladimir Figueroa, Jefe de Recursos Humanos de esta 

municipalidad, con fecha 15 de Enero del corriente año, por medio de la cual solicita a los  miembros del 

Concejo Municipal apoyo económico para gozar de MEDIA BECA, para cursar un diplomado en 

ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS , en la Universidad Doctor José Matías Delgado que dará inicio 

del día 15 de Febrero al día 11 de Julio del año dos mil veinte, el cual tendrá un costo de cinco cuotas 

mensuales de CIENTO NOVENTA DOLARES ($190.00) , y teniendo en cuenta que todos los empleados 

municipales deberán gozar de estímulos o reconocimientos, que sean de menor costo y que sean de alto 



beneficio para el trabajador y la institución, tal como lo regula el artículo 11 del Manual Regulador del 

Sistema Retributivo, de la Alcaldía Municipal de Chalchuapa; el Concejo Municipal de Chalchuapa, 

departamento de Santa Ana, en pleno uso de sus facultades legales co nferidas en el Código Municipal 

ACUERDA: 

 

I) APROBAR aporte Económico en concepto de MEDIA BECA por la cantidad de NOVENTA Y CINCO 

DOLARES ($95.00)  mensuales al licenciado MARLON VLADIMIR FIGUEROA, para que pueda cursar 

estudios de Diplomado en la Universidad José Matías Delgado, en los meses comprendidos desde el 

mes de Febrero al mes de Julio del corriente año. La media beca deberá ser respaldada con su 

respectiva constancia de Inscripción, notas mensuales y Talonario de Pagos, cada vez que sea 

cancelada la cuota mensual.  

II) AUTORIZAR al Tesorero Municipal, Ingeniero René Ramírez Macal, a realizar el pago de cinco cuotas 

sucesivas por la cantidad de NOVENTA Y CINCO DOLARES ($95.00)  en concepto de MEDIA BECA, al 

licenciado MARLON VLADIMIR FIGUEROA. A partir del mes de Febrero del corriente año.  

III)  La fuente de financiamiento de la media beca será pagadera con FONDOS PROPIOS, del objeto 

específico 56305, línea presupuestaria 0102, CEP 4.- 

 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CINCO 

 

CONSIDERANDO: 

La solicitud verbal realizada por la Alcaldesa Municipal, Licenciada Vilma Josefa Turcios de Barrera, en relación con la nota 

presentada por el arquitecto Tomas Marcell Villalta Estrada, en su calidad de Gerente General, por medio de las cuales se 

solicita a los miembros del Concejo Municipal AUTORIZACIÓN para que el JEFE DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES  y el JEFE DE UNIDAD DE PRESUPUESTO de ésta municipalidad, sean EXONERADOS DE MARCACIÓN 

en el reloj biométrico que regula el control de asistencia laboral, en virtud que no pueden estar sujetos a un horario 

especifico por el rol que cada uno de ellos desempeña, el cual según sus funciones acarrean jornadas laborales 

extraordinarias que comprenden períodos fuera del horario regulado dentro del marco legal de ésta municipalidad, y 

teniendo en cuenta las modalidades o características del cargo que se encuentran ejerciendo, es necesario establecer el 

control de la realización de esas funciones de forma sui juris, exonerándolos de la misma; razón por la cual, el  Concejo 

Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en pleno uso de sus facultades legales conferidas en el Código 

Municipal ACUERDA:  

 

AUTORIZAR al licenciado JOSE ANTONIO PAREDES, en su calidad de Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

y al Licenciado  LUIS ENRIQUE ESCARATE GOMEZ ,  en calidad de Jefe de la Unidad de Presupuesto, de ésta 

municipalidad, para que sean EXONERADOS DE MARCACIÓN en el reloj biométrico, para tal efecto AUTORICESE llevar el 

control de su asistencia  a través de un libro de firma de asistencia, que deberá ser regulado por el área de Gerencia 

General.  

 

El presente acuerdo fue aprobado por  SIETE VOTOS A FAVOR  correspondientes a los siguientes miembros del Concejo 

Municipal: Licenciada Vilma Josefa Turcios de Barrera, Alcaldesa Municipal, quien hizo uso del voto doble, derecho que 

le confiere el artículo 43 del Código Municipal en caso de empate en la votación , Licenciado Julio Cesar Barrera 

Castillo, Síndico Municipal, licenciado Carlos Adalberto Portillo Alvarenga, primer regidor propietario, señor Pedro 

Alfonso Godoy Aquino, tercer regidor propietario, señor Juan Antonio Flores, cuarto regidor propietario, y Señorita Carol Stephanie 

Guevara Ramírez, quinta regidora propietaria. SEIS miembros del Concejo Municipal RAZONARON SU VOTO  en base al 

artículo 45 del Código Municipal,  siendo los siguientes Regidores: Licenciada Iris Esmeralda Lemus Sánchez, segunda 

regidora propietaria, Ingeniero Mario  Rafael Ramos Díaz, sexto regidor propietario, Licenciado Rene Alberto Padilla, 

séptimo regidor propietario, Profesora Delsy Aracely Durán Lorenzana, octava regidora propietaria,  Licenciado Douglas 

Edgardo Trujillo Rodríguez, noveno regidor propietario y Licenciado Rafael Antonio Mendoza Rodríguez, Decimo Regidor Propietario. 

CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SEIS 

 

CONSIDERANDO: 

I. Que es necesario priorizar y ejecutar el proyecto “RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS 

SOLIDOS DE LA CIUDAD DE CHALCHUAPA, AÑO 2,020”. 

III. Que es necesario cumplir con los requerimientos de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP). 

 



En razón de ello, el Concejo Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en pleno uso de sus facultades legales 

conferidas en el Código Municipal ACUERDA: 

  

- PRIORIZAR Y EJECUTAR el proyecto denominado: “RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

DESECHOS SOLIDOS DE LA CIUDAD DE CHALCHUAPA, AÑO 2,020”. 

- MANDATAR al ingeniero René Ramírez Macal, en su calidad de Tesorero Municipal, a realizar los 

trámites necesarios para la apertura de una cuenta corriente en el BANCO HIPOTECARIO DE EL 

SALVADOR SUCURSAL CHALCHUAPA, con la cantidad de VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA ($20.00)  que serán transferidos de la cuenta FODES INVERSION 75%, a la cuenta que se 

aperture para el proyecto, la cual se denominará:  “RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

DESECHOS SOLIDOS DE LA CIUDAD DE CHALCHUAPA, AÑO 2,020”. El presente proyecto tiene un presupuesto 

asignado de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO  MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 

($275,000.00) y por ser un proyecto que se desarrollará a lo largo del presente año, se AUTORIZA al Tesorero 

Municipal a realizar las debidas TRANSFERENCIAS en base a los compromisos adquiridos mensualmente por el 

proyecto a partir del día 01 de Enero del corriente año. 

- Nombrar como REFRENDARIOS DE CHEQUES en la cuenta que se aperture para el presente proyecto, a 

los siguientes miembros del Concejo Municipal: licenciada VILMA JOSEFA TURCIOS DE BARRERA,  

Alcaldesa Municipal, señor PEDRO ALFONSO GODOY AQUINO, en su calidad de Tercer Regidor 

Propietario, y, señorita  JOHANA MARGARITA MELGAR CACERES, en su calidad de primera regidora 

suplente; quienes podrán firmar indistintamente, siendo indispensable la firma del Tesorero Municipal, 

y los sellos de la tesorería y alcaldía municipal conjuntamente, en todos los cheques que se emitan.  

- NOMBRESE al Ingeniero HECTOR ROGELIO CASTRO MEZA MEZQUITA, en su calidad de Jefe de la Unidad 

de Proyectos, como Administrador de contrato u órdenes de compra dentro del presente proyecto.  

- El presente proyecto será financiado con FONDO FODES 75% que serán TRANSFERIDOS de la cuenta número: 

00170-128048 A LA CUENTA QUE SE APERTURE PARA EL PRESENTE PROYECTO. 

 

El presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de votos.- CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.- 

 

 

OBSERVACIONES: 

Se hace constar que la primera regidora suplente señorita Johana Margarita Melgar Cáceres, solicito permiso por escrito 

para ausentarse de la presente sesión de Concejo, dicho permiso fue aprobado por los miembros del Concejo Municipal, 

por encontrarse realizando diligencias de carácter personal en la Embajada Americana de El Salvador. 

 

 

No habiendo más que hacer constar se termina la presente que firmamos.  

 

 

 

Licda. Vilma Josefa Turcios de Barrera.                                    Licdo. Julio Cesar Barrera Castillo 
Alcaldesa Municipal                                                                    Síndico Municipal 

 
 
 

 
Licdo. Carlos Adalberto Portillo Alvarenga                              Licda. Iris Esmeralda Lemus Sánchez 

  Primer Regidor Propietario                                                      Segunda Regidora Propietaria 
 
 
 
 

                                          Sr. Pedro Alfonso Godoy Aquino                                                         Sr. Juan Antonio Flores 
Tercer Regidor Propietario                                                         Cuarto Regidor Propietario 

 
 

 
Srita. Carol Stephanie Guevara Ramírez                                             Ing. Mario Rafael Ramos Díaz 

  Quinta Regidora Propietaria                                                             Sexto Regidor Propietario 
 
 
 
 

      Licdo.  Rene Alberto Padilla                                                     Sra. Delsy Aracely Duran Lorenza 
Séptimo Regidor Propietario                                                       Octava Regidora Propietaria 

 
 
 



 
      Licdo. Douglas Edgardo Trujillo Rodríguez                                 Licdo. Rafael Antonio Mendoza Rodríguez 

Noveno Regidor Propietario                                                     Decimo Regidor Propietario 
 

 
 
 
                                      Srita. Johana Margarita Melgar Cáceres                                                     Sr. Luis Cruz Castillo 

   Primera Regidora suplente                                                            Segundo Regidor Suplente 
 
 
 
 

            Licdo. Douglas Martín Ramos                                                                Dr. David Misael Aragón Sifontes 
   Tercer Regidor Suplente                                                                          Cuarto Regidor Suplente                                                                                                                                                                                                                                                

 
 
 
 

 
Licda. María Elena Guadalupe Carranza de León 

Secretaria Municipal 

 


